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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: SUC. 2019-00310 

 

Previo a impartir el trámite del caso, por secretaría 

acredítese el envío de los oficios ordenado en auto del 6 de 

septiembre de 2021 (archivo N° 19), pues en el expediente no obra 

constancia en tal sentido.  

 

CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f9736b7bbf9f88c37c82dfe0525b6f39e4e61b3310bf35844e24f9b5ce0c68c 

Documento generado en 10/11/2021 
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Valide este documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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